
L A S SP R O

info@proglassbl ind.com.ar
www.proglassbl ind.com.ar

BLINDAJE ANTIVANDALICOBLINDAJE ANTIVANDALICO

Blindaje antivandálico de seguridad altamente resistente a impactos.
Sólo unos días de instalación para su protección. Mayor cobertura, 
mayor resistencia, mayor confort, reduciendo el estrés de la vida 
cotidiana al viajar más seguro dentro de su vehículo.

Incluye 4 ventanas móviles, Parabrisas, Cristales Fijos, Luneta y Tonalizado. 
Se reemplaza el parabrisas original por uno multilaminado de 15mm de espesor. 
Sobre los cristales originales móviles se adhiere un paquete resistente resultando un espesor final 
de protección de 8000 micrones
La protección anti vandálica, soporta impactos de proyectiles cuya energía cinética es superior a 
350 joules.
Mejora la insonorización y la aislación térmica.
Altera el estallido normal de cristales, resultando impenetrable tanto del exterior como desde el 
interior del vehículo.

CARACTERÍSTICAS GENERALES 

INSTALACIÓN

La instalación se realiza bajo control de normas de procesamiento acordes al vehículo y sin 
ninguna modificación del funcionamiento y mecanismo original del mismo.
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SOPORTE ESTRUCTURAL ACERO INOXIDABLE PUNTINADO

VIDRIO ORIGINAL
T.H.P. (1.3 mm)

PLACA POLICARBONATO
         con tratamiento antirrayas
         (3 mm)

FILM TONALIZADO

RESISTENCIA (en veces) hasta 200

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS

TIEMPO DE INSTALACIÓN: 12 días.
GARANTÍA CONTRA DESLAMINACION: 3 años

SISTEMA PROGLASS GLADIATOR

Máxima resistencia: 
Impactos de Energía Cinética
superior a 350 J

ESPESOR TOTAL: 8.3 mm

PESO ADICIONAL: 1.5 kg (x ventanilla)

Este conjunto conforma:

Cobertura:
360º

Por las características novedosas de nuestros productos PROGLASS URBAN
y GLADIATOR detalladas anteriormente, estos no se encuentran encuadrados 
bajo normas IRAM. La instalación de productos URBAN y GLADIATOR son de 
exclusiva responsabilidad del adquiriente, quien declara conocer la aplicación 
del artículo 30 de la Ley N° 24.449 y las disposiciones N° 607/1998 del RNPA
y Resolución General 912/2000 de AFIP sobre grabado de cristales.
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PESO TOTAL: 35 kg


